
Introducción 
 
Las más recientes encuestas llevadas a cabo por INEGI 2019, nos muestran  

Características de la población ocupada 

La población ocupada alcanzó 96.8% de la PEA (población económicamente 

activa) durante marzo de 2019. Del total de ocupados, el 68.3% opera como 

trabajador subordinado y remunerado ocupando una plaza o puesto de trabajo, 

22.5% trabaja de manera independiente o por su cuenta sin 

Contratar empleados, 4.9% son patrones o empleadores, y finalmente un 4.3% se 

Desempeña en los negocios o en las parcelas familiares, contribuyendo de 

manera directa a los procesos productivos pero sin un acuerdo de remuneración 

monetaria. (5) 

 

Dada la información surge la siguiente concepción, de los porcentajes 

mencionados, ¿cuantas personas se encuentran satisfechas con su estilo de 

vida?, cuántas de ellas estarían dispuestas a abandonar su actual trabajo por 

emprender un negocio propio o cuantas querrían llevarlo a la par de su actual 

trabajo? Es suficiente la entrada monetaria para solventar sus gastos, inversiones 

así como su estilo de vida? 

 

 Objetivo: El presente trabajo pretende mostrar la efectividad del autoempleo en la 

economía actual, como una opción más para contribuir a bienestar social  (calidad 

de vida) y secundariamente a la economía nacional. 

 

 

Propósito: dar a conocer especialmente  el subprograma de Apoyo al Autoempleo  

sus bases y requisitos para participación y acceso 

 

Metodología:  

Mediante buscadores confiables se procedió a la recolección de artículos para 

respaldar  nuestro objetivo, se visitaron páginas de gobierno oficiales tales como  

INEGI / STPS para la descarga de datos básicos. 

Se realizó una encuesta cerrada y 1 abierta en una población total de 11 

participantes (+/- 3) para evaluar el conocimiento del Programa Apoyo al 

Autoempleo. 

Se realizó una visita de campo para observar el protocolo de atención en STPS 

SLP. 

 

 

 

 



 

 

Resultados: 

El gobierno Federal a través de la STPS ha tomado medidas para impulsar la 

ocupación en una serie de actividades que busca ser incluyente con la población 

en desventaja. Solucionando  las dificultades que enfrentan la oferta 

y demanda de empleo para encontrarse en el mercado laboral, tales como: la falta 

de promoción de las vacantes disponibles para su ocupación; la insuficiencia de 

conocimientos, habilidades y destrezas laborales de quienes buscan empleo; la 

falta de recursos de éstos para buscar y colocarse en un puesto de trabajo, 

Iniciar una actividad por cuenta propia, trasladarse a entidades federativas con 

oferta de empleos o adecuar sus habilidades laborales; falta de experiencia laboral 

en el caso de la población joven; o bien, pertenecer al grupo poblacional de 

adultos mayores y personas con discapacidad.(5) 

 

Enfocándonos al propósito de la siguiente investigación, presento los resultados 

de una encuesta cerrada en su primera instancia a una población de 10 personas 

 

Y posterior, una encuesta abierta 

 

Para asi; tomarlo como punto de partida. 

 

 

 
 



 
 

 
 



 

 
 



 
 

 
 



 
 

 



 
 

 
 



 
 

Los encuestados  estuvieron en un rango de 30 a 40 años, lo cual, al comparar 

encuestas de INEGI éstos forman parte ya de la PEA y se corrobora con los 

resultados de la pregunta No. 5 

 A pesar de ello, la mayoría ha tenido en cuenta contar con el ingreso de un 

negocio propio , pero nadie cuenta con un plan de capitalización y a su vez 

desconocen los programas que  pudieran impulsar sus proyectos, pese a su grado 

escolar  desconocen los programas de financiamiento o de apoyo. Entonces nos 

estaríamos topando con un problema de comportamiento humano que no 

concierne a esta investigación 

 

La pregunta de la cual podemos desmenuzar nuestra investigación es la No, 12 

En la cual se indagó acerca de cuales serían las opciones para conseguir el 

capital necesario para iniciar sus proyectos.  Sobresaliendo las instituciones 

bancarias como principal apoyo y siguiendo las cajas de ahorro y préstamo. 

 

Solo 1 mencionó apoyo de institución gubernamental, es decir , o se desconoce en 

su totalidad el programa o simplemente para la probación encuestada no aplica 

éste tipo de apoyo .. a continuación se deja el enlace donde se puede descargar 

las reglas de operación vigentes al 2019, para su análisis. 

https://www.gob.mx/stps/documentos/programa-de-apoyo-al-empleo 

 

 

 

 

https://www.gob.mx/stps/documentos/programa-de-apoyo-al-empleo


 

Conclusiones 

 

Al comparar las reglas de operación y hacer un análisis de la encuesta, así como 

tomar en cuenta la visita de campo realizada. Como principal requisito para que el 

programa de apoyo al Autoempleo pueda proceder es necesario no tener una 

fuente de ingresos alternativa, es así entonces, que la población encuestada no 

puede ser tomada como evidencia para el propósito de tal investigación, pues al 

tener una escolaridad de nivel superior hace más sencilla su inserción a su vida 

laboral. Así como a otras instituciones bancarias para realizar sus trámites de 

capitalización en caso de pretender iniciar un negocio por cuenta propia. 
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